
 
 

Anexo 8 “Resultado de las acciones para atender los aspectos susceptibles de mejora” 

       

Avance del Documento Institucional 

       

       

Nombre del Programa: Programa de Abasto Social de Leche (PASL) 

Modalidad:      S052 

Dependencia/Entidad:  Liconsa, S.A. de C.V. 

Unidad Responsable: Subdirección de Planeación Estratégica 

Tipo de Evaluación: Consistencia y Resultados 

Año de la Evaluación: 2017-2018 

       

No.  Aspectos susceptibles de mejora Área responsable 
Resultados logrados con la 

implementación de las acciones 
Coincidencia con los resultados 

esperados 
Análisis del producto o evidencia 

Observaciones: efectos adicionales del 
producto o evidencia 

1 

Realizar análisis de factibilidad técnica y 
presupuestal de evaluaciones, con base 
en el cual establecer una agenda de 
evaluación de mediano plazo. 

Liconsa,  
 

Dirección General de Evaluación y 
Monitoreo de los Programas Sociales 

(DGEMPS),  
 

Unidad de Planeación y Relaciones 
Internacionales (UPRI) y  

 
Dirección General de  Análisis y 

Prospectiva (DGAP) 

No se ha cumplido este ASM, por 
lo que aún no se tienen resultados. 

Todavía no se tienen resultados. No se cuenta con evidencia del 
cumplimiento de este ASM. 

  

2 

Cobertura integrada de los Programas 
Alimentarios de SEDESOL en los 
municipios de la CNCH 

Liconsa S.A. de C.V.  
 

Dirección General de Geoestadística y 
Padrones de Beneficiarios (DGGPB) 

No se ha cumplido este ASM, por 
lo que aún no se tienen resultados. 

Todavía no se tienen resultados. No se cuenta con evidencia del 
cumplimiento de este ASM. 

  

3 

Elaboración de documento en el que se 
definan los posibles mecanismos de 
coordinación, complementariedad y 
sinergias entre el PASL y los programas 
alimentarios de la SEDESOL para 
mejorar la política alimentaria a cargo de 
esta Secretaría. 

Dirección General de Análisis y 
Prospectiva  (DGAP) 

 
Unidad de Planeación y Relaciones 

Internacionales (UPRI) 
 

Liconsa 

Se presentó el documento 
"Tablero de planeación y mejora 
del Programa de Abasto Social de 
Leche (PASL)". 

Sí. El documento presentado muestra las 
acciones de coordinación y el análisis 
de cobertura entre el PASL y los otros 
programas alimentarios de la 
SEDESOL. También establece áreas 
de mejora en la operación del PASL.  

  

4 

Realizar una nota de actualización de la 
Población Objetivo tomando en cuenta la 
modalidad de Convenios con Actores 
Sociales. 

Liconsa 
 

Dirección General de Análisis y 
Prospectiva  (DGAP) 

Se actualizó la cuantificación de 
las poblaciones potencial y 
objetivo. 

Sí, estas definiciones y 
cuantificaciones de las 
poblaciones potencial y objetivo 
son la base para la progrmación el 
PASL 

La Nota sobre la Población Potencial y 
Población Objetivo define y cuantifica 
dichas poblaciones con base en los 
resultados de la ENIGH 2016. 

La definición de la población objetivo no 
es correcta por lo que debe reformularse. 



5 

Generar una Agenda de Evaluación 
orientada a la coordinación del PASL con 
los otros programas alimentarios 

Liconsa 
 

Dirección General de Evaluación y 
Monitoreo de los Programas Sociales 

(DGEMPS) 

Se presentó el documento 
"Agenda de Evaluación orientada 
a la coordinación del Programa de 
Abasto Social de Leche a cargo de 
Liconsa, S.A. de C.V. con otros 
programas alimentarios". 

Sí. El documento presentado muestra las 
acciones a tomar (hasta 2020) sobre la 
coordinación del PASL con los otros 
programas alimentarios. Tales 
acciones contemplan la evaluación 
desde un Diagnóstico estratégico de 
los programas alimentarios de la 
SEDESOL hasta la evaluación de 
resultados de los mismos. 

  

 

 


